


PRESCRIPCIÓN DE RECETAS DIGITALES A TRAVÉS 
DE MIS RX

(Medicamentos de bajo precio y alta rotación)

2.- PRESCRIPCION DE RECETAS DIGITALES PRE-
AUTORIZADAS (diabetes, crónicos, enf.
reumatológicas, etc.)

1.- PRESCRIPCIONES DE 
RECETAS DIGITALES QUE NO 

REQUIEREN  AUDITORIA 
PREVIA: PLAN AMBULAT. -

PMI - ACO 100% 

El profesional prescriptor tendrá estados dos
opciones para efectuar la prescripción de una
receta digital a los afiliados del IPSST



En la farmacia el afiliado podrá concurrir con la receta
digital LA CUAL NO DEBE IMPRIMIRSE.
Para su validación se deben efectuar los siguientes pasos:

1. El farmacéutico validará la receta digital cargando el
DNI o CUIL del afiliado

2. Luego deberá ingresar el número de receta
correspondiente ya se para el plan ambulatorio (40
%) o para los planes especiales (mayor cobertura).

3. Si la receta digital está vigente, al ingresar el número
de receta y la fecha de prescripción se cargarán
automáticamente todos los datos de la prescripción.

4. En la pantalla se indicara si corresponde a una receta
del plan ambulatorio o de algún plan especial de la
obra social.

FARMACIA



5. Si el afiliado desea cambiar de marca comercial, el
farmacéutico puede hacerlo eliminando la/s marca/s
sugeridas y buscando las opciones de marcas que
proporciona el sistema.

6. Al finalizar la validación de la receta digital se genera
un comprobante de dispensa con un código QR que
corresponde a la receta digital original, dando respaldo
a la prescripción digital.

7. Los troqueles y firma de conformidad deberán
efectuarse en el mismo comprobante de validaciones o
en el ticket fiscal correspondiente según el caso.

8. NO DEBE IMPRIMIRSE LA RECETA DIGITAL para la
facturación de la dispensa.

9. En el plan ambulatorio, la validación se efectuará
por productos y no por receta. En caso que el afiliado
requiera extender su cupo de medicamentos (4
medicamentos para afiliados activos y 6
medicamentos para afiliados pasivos) podrá efectuarlo
desde la farmacia al mail:
auditoriarecetas@ipsst.gov.ar o el afiliado podrá
solicitarlo en forma presencial en la casa central del
IPSST (piedras y 9 de julio) o en las filiales
correspondientes.
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